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ADVCRTEHOXA O r i C X A L . Se publica todos los dias, excepto los domingos. 

Las leyes, órdenes y anuncio* que hayan de insertarse en \ PRECIOS i>e suacRtcioa.—Eu esta capital, llevado á domicilio, 2'50 péselas mensuales 
lo» BOIXTIBB» onciALEs se han de mandar al Jefe Político j anticipadas; fuera de ella, 3 l50 al mes; 9 el trimestre; 18 el semestre, y 2S'50 por un año.— 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán i los Editores de • S c a d m i l c n suscriciones en Madrid, en la Administración del BOLETIS, plaza de Santia-
los mencionados periódicos. 2 / - F u e r a d e « •» capiui, directamente por medio de carta á la Administración, con 

(keal orden de 6 de Abril de 1839.) 
inclusión del importe del tiempo de abono en sellos.—Un número suelto 50 céntimos de 

í peseta. 

ADVSBTEUCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qne . . . 
\ á instancia departe no pobre, se insertarán oficialmenU; aai-
| mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
> que dimane de las mismas; pero los de Ínteres particular pa-
| garan 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN, j 

Real orden. 

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado el 
expediente incoado en este Ministerio 
con motivo de ana instancia formulada 
por varios electores de Cañate la Real 
contra un acuerdo de la Comisión pro
vincial, por el que anuló el acta de la 
sesiou extraordinaria celebrada el día 13 
de Diciembre último por el Ayuntamien
to y comisionados de la Junta general 
de escrutinio para resolver las reclamacio
nes referentes á las elecciones municipa
les celebradas en el mes de Mayo del año 
anterior, con fecha 4 de Junio último ha 
emitido el siguiente dictamen: 

«Excmo. Sr.: La Sección ha examina
do el expediente promovido por varios 
electores de Cañete la Real contra el 
acuerdo de la Comisión provincial de Má
laga, por el que anuló el acta de la sesión 
extraordinaria celebrada el 13 de Diciem
bre último por el Ayuntamiento y comi
sionados de la Junta general de escru
tinio para resolver las reclamaciones re
ferentes á las elecciones municipales 
verificadas en el mes de Mayo. 

Resulta del mismo que, en cumpli
miento de la Real orden de 11 de Noviem
bre del año próximo pasado, mandó el 
i amador de la provincia al Alcalde de 

dicho punto que convocase para la expre
sóla sesiou á los 15 dias de recibir la ór-
deu, citando con la anticipación debida 
á los individuos que componían el Ayun
tamiento en 1.° de Junio, á los comisio
nados y al reclamante D. Pedro Duarte 
Cruces. 

Recibida la comunicación en 29 de 
.Noviembre, dispuso el Alcalde lo conve
niente para su cumplimiento, señalando 
al afecto el dia 13 de Diciembre, á las 

-diez de su mañana, para la sesión; cuyo 
acto y orden á que obedecía aparecen 
letificados con entrega de copia el dia 
30 á D.Pedro Duarte, el cual quedó en
terado, y firmó la diligencia con los tós
igos y el Secretario; asimismo resulta 
l u e a l d i a siguiente, 1.° de Diciembre, 
Compareció ante el Aicalde y Secretario 
el alguacil mayor del Ayuntamiento ma
nifestando que, en cumplimiento de la 

•>n recibida el dia anterior, había en
vegado las 13 papeletas citando para di-
<-b* sesiou á los nueve Concejales que 
•"miábanla corporación municipal en 1.* 

de Junio, y los cuatro comisionados de la 
Junta general de escrutinio, y que ade
más había fijado en la tablilla destinada 
al efecto el edicto anunciando al público 
el expresado acto. 

Según al acta que acompaña, se c e 
lebró la sesión el dia marcado, con asis
tencia de ciuco Concejales y los comi
sionados; y no habiéndose presentado 
protesta alguua sobre la nulidad de las 
elecciones ni sobre la incapacidad ó excu
sas legales do los elegidos, sé dio por 
terminada aquella después de procla
marse definitivamente Concejales á los 
que lo habían sido por la Junta general 
de escrutinio; lo que aparece notificado 
el 14, á las nueve de la mañana, cou en
trega de copia á D. Pedro Duarte, quien 
firma con los testigos y Secretario; y lle
gado el 18, y por consiguiente transcurri
do el término prescrito por el art. 88 de 
la ley electoral, sin que nadie hiciese 
nueva reelamaciou para ante la Comisión 
proviucial, se pasó testimonio del acta al 
Gobernador de la provincia. 

En el mismo dia 18, á las ocho de la 
noche, 1). Pedro Duarte y otros electores 
presentaron una protesta contra la vali
dez do las elecciones al Ayuntamiento, 
el cual, en vista de lo prescrito por el 
expresado artículo, acordó no haber lu
gar á lo que en aquella se solicitaba por 
ser extemporánea y carecer de veracidad 
y fundamento. 

Cou fecha 22 acudieron los antedichos 
al Gobernador exponiendo que en la 
noche del 12 so notificó al Duarte la 
comparecencia para el dia siguiente en la 
Casa Consistorial, sin decirle el motivo; 
y habiendo concurrido, no eucontró á 
nadie que le pudiera indicar el objeto 
para que había sido citado: que el dia 14, 
antes de las siete de la mañana, volvió á 
presentarse en su casa el Secretario, 
quien le manifestó que iba á notificarle 
el objeto de la cita del dia 12, leyéndole 
al efecto la Real orden de 11 de Noviem
bre, añadiendo que el dia señalado para 
la sesión extraodinaria era el 19; y que no 
le dejaba copia por haberle faltado tiem
po para sacarla, pero que so la entregaría 
en cuanto tuviera proporción; y el expo
nente con la mejor buena fe firmó donde 
le fué indicado, así como también otro 
escrito que se le aseguró ser de cuentas 
de Pósitos pendientes: que no habiendo 
podido obtener la copia prometida el 
dia 18, contando con que al siguiente 
dia se verificaría la sesión, preseutó la 

protesta contra las elecciones: que el 19 
se persouó en la Alcaldía, y no compare
ció nadie; por lo que el 20 dedujo escrito 
para que le dijesen lascabas de no ha
berse celebrado, la sesión y el dia para 
el que se había aplazado, siu conseguir 
que se le contestase. Terminaban mani
festando que, apareciendo todo lo refe
rente al particular envuelto en el mayor 
misterio, acudíau a la Superioridad en el 
temor de que 89 tratase de sorprenderla 
con un acta falsa, dando como colebrada 
la sesión con fecha atrasa la, y transcurri
do el término para reclinar; por lo que 
recurrían dentro del plazo legal, á ha
berse verificado aquella el 19, dia que 
se le había dicho al Da irte que era el 
señalado, solicitando se fijara nuevo dia 
para su celebración. 

Eti 4 de Enero siguiente acudieron 
los referidos interesados á la Comisión 
proviucial con la misma solicitud, ale
gando eu su apoyo lo expuesto anterior
mente, y acompañando una iuformaciou 
testifical recibida por el Juez de prime
ra iustaucia, en la cual varios testigos 
afirman que el dia 13 de Diciembre no se 
efectuó la sesión extraor linaria para re
solver las protestas contra la8 elecciones 
municipales. 

También recurrierou el3del mismo mes 
al Gobernador cuatro de los Concejales 
que formabau el Ayuntamiento el 1.° de 
Junio pidiendo lo que los anteriores, fun
dados en no habérseles citado para la se
sión del 13 de Diciembre, la que califica
ban de supuesta; y en caso de no serlo, 
añadían de nula é ilegal, porque siendo 
12 los Concejales del Ayuntamiento, de 
los cuales funcionaban nueve el l .°de 
Junio, no asietieron á aquella reunión 
más que cuatro, puesto que uno de los 
que figuraban como presentes sufría una 
gravísima dolencia que le imposibilitaba 
para asistir. Pasadas á la Comisión pro
viucial las tustancias de que se ha hecho 
mención, y una de D. Serafín Bocaue-
gra y varios vecinos de Cañete la Real, 
acompañada do otra información testifi
cal, en la qne se justificaba haber sido 
público y notorio el cumplimiento do la 
Real orden de 11 de Noviembre en todas 
sus partes, aquella corporación hizo pre
sente que llenando cada uua de las prue
bas contradictorias entre sí sobre la cele
bración de la sesión del 13 de Diciembre, 
el objeto que las dos parcialidades de Ca
ñete se habían propuesto al presentarla, 
sería difícil adoptar una resolución equi

tativa siu agravio de la justicia; pero 
como del acta de dicha sesión resultaban 
méritos para que fuese revocada por in
fracción de los artículos 104 y 102 de la 
ley municipal, en el hecho de no haber 
asistido á ella más que cinco Concejales 
de los 12 que debíau componer el Ayun
tamiento, y eu el de no h:iber sido cita
dos paradla los cuatro Concejales recla
mantes, acordaba: primero, anular el 
acta de dicha se3Íon por I03 expresados 
vicios: segundo, que señalase el Go-
bsruador nuevo dia para celebrarla, dan
do comisión á un delegado para que so 
llevase á efecto cou la legalidad debida, 
y para que instruyese además expedien
te en averiguacbu de la falsedad atri
buida á la expresada acta; y tercero, sig
nificar á la misma Autoridad la conve
niencia de que acóVdase la suspensión del 
Alcalde y Secretario del Ayuntamiento, 
motivada ea la sospecha de que pudieran 
ser autores de la falsedad denunciada. 

Aparece del expediente que el Gober
nador, en consonancia con el anterior 
acuerdo, nombró un delegado con 15 pe
setas diarias de dietas, y señaló el dia 8 
de Febrero para celebrar la sesión anula
da; pero noticiosos de ello D. Pedro Truji-
11o y otros electores, hnn recurrido á ese 
Minister.o, daudo motivo su alzada al in
forme que la Seícionpasaá emitir. 

Llama ant« todo la atención, entre 
los antecedentes expuestos, la deuuncia 
de haber sido supussta la sesión del 19 
de Diciembre, y filsa por consiguiente 
el acta acompañada, así como todo lo re
lativo á las "notificaciones y citaciones 
que apareceu hechas á D. Pedro Duarte y 
á los Concejales que componían el Ayun
tamiento en 1.° de Junio. Si en el expe
diente resultase comprobada, aunque no 
fuera más que moralmente gravísima 
acusación, la procedencia del acuerdo de 
la Comisión provincial anulando el acta 
de la supuesta sesión seríaincuestionablc. 

Pero después de ver y examinar las 
pruebas aducidas, encarece aquella cor
poración la dificultad de adoptar una re
solución sobre ese punto sin agravio de 
la justicia, aconsejando el nombramiento 
de un Comisionado que averigü3 la cer
teza de la falsedad denunciada; lo que 
equivale á decir que del expediente nó 
resulta contra la legitimidad de la ex
presada acta más que la sospecha que 
involuntariamente brota ol oir una acu
sación explícita y terminante con alardes 
de probarla. 
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Y tal ha sido también la impresión do 
la Sección al estudiar el asunto. A*í es 
que mientras no aparezcan más que el 
aserto, muy peco creíble por cierto, de 
un interesado alegando haber sido sor- I 
prendida su buena fe, haciéndole firmar i 
papeles que no sabía lo que eran, y una 
información testifical neutralizada por 
otra de la misma especie del todo contra
ria, no sera ciertamente justo negar la 
autenticidad de actos oficíale?, que re-
unen totloslos caracteres de verosimilitud 
y legitimidad, y en los que han interve
nido como testigos y por razón de cargo 
gran número de personas tan dignae de 
crédito como sus contendientes. No pue
de, sin embargo, negarse á les últimos, 
con arreglo al art. 178 de la ley electo
ral, el derecho de acudir á los Tribunales 
de justicia á hacer buena su denuncia, 
ya que no lo han conseguido en el.expe
diente actual; pero sin perjuicio de lo 
que aquellos declareu en su dia, no pue
de la Administración dejar hoy de resol
ver en lo que á ella atañe, partiendo por 

supuesto, en virtud de las razones ex-
jutstas, déla base de ser auténticos, 
miéutins otra Cusa i.r se piutbe, todos 
los documentos oficiales de que en el ex
tracto se ha hecho mérito. 

Esto sentado, es bien fácil la resolu
ción de este expediente, puesto que que
da reducida á una cuestión de fechas. 

En 30 de Noviembre se citó á los 
Concejales que componían el Ayunta
miento en 1.° de Junio; se notificó á Don 
Pedro Duarte, y se anunció al público 
que el dia 13 de Diciembre se celebraría 
la sesión ordinaria ordenada por el artícu
lo 87 de la ley electoral, llegando dicho 
dia, y verificándose la sesión sin que se 
presentase protesta alguna. 

Esta se notificó anfe testigos al Duar-
teeldia 14, transcurriendo después el pla
zo fatal señalado en el art. 88 sin que per 
nadie se hiciese nueva reclamación de 
ninguna clase para ante la Comisión pro
vincial. Siendo esto así, y no habiéndose 
tampoco reclamado en el término marca
do por el art. 86 sobre la nulidad de la 
ele<cion ni sobre Ja incapacidad ó excu
sas de los elegidos, no pudo aquella corpo
ración, sin infringir, como lo hizo de una 
manera evidente, los expresados artículos, 
tomar en cuenta bajo ningún conceptolas 
extemporáneas instancias de quejas pro
ducidas en 22 de Diciembre, 3 y 4de Ene
ro últimos. 

Respecto de la tercera conclusión del 
acuerdo apelado, la Sección dirá única
mente que no es ya permitido hoy dia 
itn|<ner por simples sospechas castigo 
alguno, como lo sería la suspensión del 
Alcahíe y Secretario del Ayuntamiento 
de C-'ñete la Real, y mucho menos si se 
considera que es dudosa la existencia del 
delito denunciado, aun para la misma 
Comisión provincial, puesto que propone 
el nombramiento de un delegado que ave-
r¡yü<- su certeza. 

Roí todo lo cual opina la Sección 
que procede revocar el fallo do la Co-
nnsí >n provincial de Málaga de 16 de 
Enero último, sin perjuicio de lo que re
sulte de las diligencias que forme ó haya 
formado el Comisionado del Gobernador, 
y d-l derecho que tienen D. Pedro Duar
te v los demás electores para acudir á 
los Tribunales de justicia, si lo creen 
oportuno, respecto del delito que supo
nen cometido.» 

Y ronformándose S. M. el R E Y ( Q . D. G.) 
COI. el preinserto dictamen, se ha servido 

resolver lo que en el mismo se propone. 
De Real orden lo digo á V. S. para 

su conocimiento y efectos correspondien
tes, con inclusión del expediente de su 
razón. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 13 de Setiembre de 1880. 

ROMERO Y ROBLRDO. 
Sr. Gobernadorde la provincia deMálaga. 

«Hibierno civil. 

Secretaria.—i\ egociado 6.° 

Ignorándose la actual residencia de 
las personas que á continuación se ex
presan, he acordado citarlas por medio 
de este periódico oficial á fin de que se 
presenten eu la Secretaría de este Go
bierno, Negociado que se menciona, 
cualquier dia no feriado, de doce á cinco 
de la tarde, para entregarles documentos 
que les interesan: 
D. Antonio Ulierte y Fernandez. 

Cefcrino de la Cruz. 
José López de Uribe. 
José Yañez Moreno.. 
Juan Snarez Fernandez. 
Juan Gómez Rodríguez. 
Miguel Carrillo. 
Ramón Chiés y Baijes. 
Ramón Ruiz de Peralta. 
Ricardo San Miguel. 

Doña Amalia Teruel y Blanco. 
Ana Gómez. 
Anselmay Doña Luisa OrtizdeQuirós. 
Antolina Marchan y Fraile. 
Cayetana Polidoro y Ferrer. 
Concepción Rodríguez y Cebollo. 
Constanza Sánchez. 
Clementina Larragan. 
Clotildey Doña AdelaDominguez. 
Dolores y Doña Matilde Perales. 
Dolores Belluga y Bauza. 
Dolores Miralles y Pomares. 
Dorotea Gijon. 
Elena Blanco. 
Enriqueta Du-maine y Clary. 
Francisca del Real. 
Felisa Martin y Sánchez. 
Gervasia Burgos Pontes. 
Josefa Vicente y Alvarez. 
Josefa Leona y Arana. 
Josefa Gómez. 
Juana Navas Prieto. 
Matilde Pierart. 
María Paula de la Torre. 
María de las Mercedes Martin. 
María de la Concepción Romero. 
María Chozas y Diaz. 
Paulina Orejón. 
Petra Velasco. 
Rosario Diaz Villanoeva. 
Rosario Sorrentini de Cepeda. 

Rosario Enriquez. 
Teresa Márquez Blanco. 

Madrid 20 de Setiembre de 1880.=El 
Gobernador, A. Conde de Hcrcdia-Spí-
nola. 

Sesión de 2 de Setiembre de 1880. 

Abierta á las nuevo y media de la 
mañana bajo la presidencia del Sr. Re
vuelta y con asistencia de los Sres. Se-
rantes y Morales, so leyó y aprobó el 
acta de la anterior. 

Los Sres. Pozo y Narbon excusan su 
asistencia por eufermo3. 

La Comisión quedó enterada de que 

habiendo completado los documentos que 
faltaban eu su expediento, había ingre
sado en caja Julián Rubio y Pastor, co
mo sustituto de Antonio Carmena y Car
mena, núra. 8 del cupo de Carabaña en 
el último reemplazo. 

Asimismo quedó enterada de haber 
ingresado en caja José Ferreiro Diaz, 
como sustituto do Nicolás Cáscales Mu-
la, núm. 4 del cupo de Villaverde de este 
año, por haber presentado también los 
documentos que le faltaban. 

Del mismo modo quedó enterada de 
haber reducido su suerte á metálico en 
30 de Agosto último Nicasio Mateos 
Santos, núm. 72 del distrito del Congre
so en este año;-

Dada cuenta de los asuntos puestos 
el despacho, se acordó: 

Que el Ayuntamiento de Madrid está 
en el caso de verificar una nueva elec
ción entre los individuos que formau su 
Juuta municipal, eligiendo cinco que 
completen el número de 10, cuyas firmas 
son indispensables en las hojas del libro 
del Censo electoral, con arreglo al artícu
lo 19 de la ley. 

Aprobar el presupuesto de gastos é 
ingresos de la cárcel del partido judi
cial de Chinchón, y el reparto efectuado 
para cubrirlo entre los pueblos que com
ponen el expresado partido. 

Que el presupuesto de gastos carce
larios del partido de Torrelaguna debe 
estar aprobado por el Ayuntamiento y 
no por el Alcalde, y por lo tanto que de-
be subsanarse este defecto. 

Recordar al Ayuntamiento de Chin
chón la conveniencia de que, practican
do previamente las oportunas liquidacio
nes con los demás del partido judicial, 
procure saldar todos los descubiertos que 
aparezcan á favor de éstos por el co ncep-
to de gastos carcelarios. 

Que cubra plaza para el ejército acti
vo Ambrosio Candela Lledó, núm. 126 
del distrito de la Inclusa y reemplazo de 
1877, que sirve como voluntario en la 
tercera compañía del batallón de Ingenie
ros del ejército de Ultramar en Cuba. 

Informar al Sr. Gobernador lo que si
gue respecto á los expedientes que se 
expresan á continuación: 

Que el Alcalde de Vicálvaro no puede 
apremiar á aquellos contribuyentes que 
se niegan á satisfacer las cuotas de un 
reparto para suplir los gastos del camino 
de dicho pueblo á las Ventas del Espíritu 
Santo, puesto que está hecho en oposi
ción á las disposiciones que rigen en la 
materia, y que no pueden pagarse al 
contratista de las obras las sumas que 
reclama con los fondos municipales mien
tras no se forme y sea aprobado el presu--
puesto correspondiente. 

Que procede hacer saber á los vecinos 
de Vicálvaro que solicitan autorización 
del Miuisterio de la Gobernación para 
abrir un matadero en aquel término mu
nicipal, que cuando pidan ante quien 
corresponde y en la forma debida se pro
veerá. 

Que son insuficientes los antecedentes 
tenidos á la vista para decidir si la de
manda deque actualmente está conocien
do el Sr. Juez de primera instancia del 
distrito do Palacio, promovida por Don 
Cosme Rodrigo y Serrano eu reclama
ción de un censo, debe ser resuelta en 
todos ó en algunos de sus extremos por 
la Administración, y por lo tanto, si pro
cede ó no requerir de inhibición al Juz- | 
gado, y que además el informe de la ¡ 
Comisión provincial en esta materia sólo ' 

I es necesario cuando promovida la cora-
i petencia é instruido el oportuuoexpedien

te, es llegado el caso do que los Gober
nadores sostengan ó uo la competencia, 
y por lo tanto el informo que hoy se exige 
uo sólo es prematuro, sino inútil, puesto 
que conforme al espíritu y letra del ar
tículo 53 del reglamento de 25 de Settem -
bre de 1863, el Gobernador no necesita 
Henar este trámite para dirigir el requeri
miento que se desea. 

Que uo hay dificultad en que se deje 
al arbitrio del Gobernador civil la adop
ción de los medios suficientes para ad
quirir antes de adoptar una resolución 
definitiva en el asunto, el conocimiento 
de si ha sido recieute y fácil de compro
bar la interrupción de una servidumbre 
de paso para ganados en heredades de 
D. Victoriano Martin y D. Lorenzo Ven
tura de Fresnedilla, cuya servidumbre ha 
tratado de restablecer el Ayuntamiento 
de Navalagamella. 

Que uo hay dificultad en aceptar co
co legalmente válida la resolución del 
Ayuntamiento de Villaman tilla, conforme 
á la cual se deja sin efecto el acuerdo'del 
mismo de 8 de Julio último y se pene 
término al recorso interpuesto por Don 
Lorenzo Asenjo contra dicho acuerdo, 
por el cual se le obligaba á destruir un 
vallado de tierra y espinos que había he
cho en una finca de su propiedad llamada 
Huerta, al sitio del Arroyo, en aquel.t fie-
mino municipal. 

Que no aparece nada contrario á las 
leyes del país en el reglamento de la So
ciedad de socorros mutuos titulada La 
Amistad, y por lo tanto puede dársele 
la aprobación. 

Que tampoco resulta nada contrario 
á las leyes y puede-por lo tanto aprobar
se el reglamento de la Sociedad Ecues
tre de España, establecida en esta Corte. 

Que para que pueda manifestarse si 
hay ó no extralimitacion legal en el pre
supuesto adicional formado por el Ayun
tamiento de San Martin de Valdeiglesias 
para reconstruir la escalera del campa
nario y reloj público de la villa, falta el 
presupuesto que ha debido formarse por 
persona perita, y que se consigne ade
más de qué foudos se han de satisfacer 
las 625 pesetas á que asciende. 

Nava Icarñero.—Cuentas municipales 
de 1871-72.—Que para que puedan apro
barse se han de solventar previamente 
tes siguientes reparos: 1.° Se darán 
amplias explicaciones acerca de la dife
rencia que existe entre lo consignado en 
el presupuesto por producto de renta de 
censos y lo que se carga por tal concep
to en la cuenta.—2.° Se presentarán los 
expedientes originales de subasta para el 
arriendo de los diferentes productos fo
restales do la dehesa de Marimartin, ó 
certificaciones de las actas do remate.— 
3.° Igual clase de documentos deberán 
presentarse referentes á la subasta de los 
demás artículos.—4.° Se presentará copia 
certificada de la Real orden concediendo 
la autorización para roturar la dehesa y 
el reparto que se hiciera entre los veci
nos para hacer la roturación, con la cuo
ta que caria uno debiera pagar á los fon
dos municipales.—5.° Se manifestará con 
claridad la procedencia de los 15 res
guardos y un residuo al portador de la 
Caja de Depósitos, por cuyo producto se 
cargan 6.226 pesetas.—6.° Se presenta
rá copia certificada de la liquidación 
que so practicará con la Administra
ción económica para el reintegro á los 
fondos municipales do 250 pesetas proce-



Miércoles 22 de Setiembre de 1880. 3 

¿lentes de suministros. — 7.° Se presen-
t aran las cuentas de inversión de mate
rial de las respectivas escuelas.—8.° Se 
p resentará copia certificada del acuer-
j o del Ayuntamiento y asociados dis
poniendo la ejecución de las obras de 
ja construcción de ona fuente pública 
e in la previa formación de un presu
puesto extraordinario.—9.ü Deberán rein
tegrarse 696'60 pesetas por dietas pa
gadas á Comisionados de apremio si no 
B e prueba quo el envío de éstos no fue mo
tivado por negligencia en la Adminis
tración de los intereíes del Munici
pio.—10.° Se suspenderá la admisión en 
data de 325*45 pesetas por importe de 
suministres á las tropas de la Naciou si 
no se acredita que las 250 pesetas que 
aparecen reintegradas por la Administra
ción fueron por cuenta de dicha suma, 
y que el resto lo reintegró en otros 
ejercicios, expresando cuáles hayan si
do.— I I . 0 Para declarar de abono 513*20 
pesetas por dietas ó gastos de viaje de 
varios individuos del Ayuntamiento de
berán presentarse certificaciones délos 
a cuerdos de la Corporación confiriendo 
di chas comisiones.—12.° Deberán reinte-
g rarse dos pliegos de papel del 11.° y 14b* 
sellos de recibo en otros tantos documen
tos de pago que exceden de 75 pesetas. 

Y no habiendo otros asuntos de que 
tratar, se levantóla sesión, de quecertifi-
co.=El Vicepresidente, Dionisio de Re-
vuelta.=El Secretario accidental, Loren
zo Ezqoerra. 

Ayuntamientos. 

Alameda del Valle. 
El Ayuntamiento de este pueblo, con 

la competente autorización, saca á pú
blica subasta la corta de leñas del tran
zón denominado el Cabezudo, que linda 
al N. con tierras particulares; S. pared 
de la dehesa de Santa Ana; E. tierras 
particulares y arroyo de la Sacera, y 
O. pared de la dehesa de SantaAna, en la 
cantidad de 1.680 pesetas, y para cuya 
subasta se ha señalado el dia 22 de Octu
bre próximo, en la casa consistorial, á las 
once de su mañana y bajo el pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en 
la Secretaría y se leerá en el acto de la 
subasta. 

Alameda del Valle 18 de Setiembre 
de 1880.=E1 Alcalde, Felipe Sanz. 

Ambl te . 
Con autorización superior se arrien

dan en pública licitación los pastos de in
fierno de la dehesa boyal de Enfrente, de 
esta villa, para 500 cabezas de ganado la
nar y tipo de 550 pesetas. 

El remate se celebrará el dia 23 del 
mes de Octubre próximo venidero, de on
ce á doce de su mañana, en la sala con
sistorial del Ayuntamiento, con sujeción 
al pliego de condiciones formado por el 
Sr. Ingeniero Jefe de este distrito forestal. 

Ambite 17 de Setiembre de 1880.= 
El Alcalde, Valentín L. Ramos. 

I l rno jos . 
Previa autorización superior, el Ayun

tamiento de este pueblo ha acordado ven
der en pública subasta las leñas del mon
te Ejido, en este término municipal, y 
para so remate se ha señalado el dia 25 
fle Octubre próximo, á las doce de su ma
cana, en la casa consistorial, bajo el tipo 
de 1.260 pesetas y pliego de condiciones 

que se halla de manifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento, y caso de no pre- i 
sentarse Imitadores, se verificará la se- | 
g unda subasta á los 10 dias del en que 
tuvo lugar la primera. 

Braojos 19 de Setiembre de 1880.=E1 ' 
Alcal de, Hilarión Vargas. 

Brúñete . 
Con la competente autorización se 

arriendan en pública subasta los pastos 
de invierno y primavera de la Dehesa de 
esta villa, para su disfrute con 1.200 ca-
bezasde ganado lanar, bajo el tipode3.000 
pesetas y con sujeción al pliego de condi
ciones que se hallará de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento y en el 
acto de la subasta, que se verificará el dia 
25 de Octubre próximo, á las doce de su 
mañana. 

Brúñete 18 de Setiembre de 1880.= 
El Alcalde, Eduardo Valoquia. 

Autorizado este Ayuntamiento para 
enajenar en pública subasta 1.8C0 esté
reos de la poda de encinas y limpia de 
matas bajas de la dehesa de esta villa, 
ha acordado señalar para dicho acto el 
dia 26 de Octubre próximo, á las doce de 
su mañana, bajo el tipo de 2.600 pesetas 
y con.sujeción al pliego de condiciones 
que se halla de mauifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento. 

Brúñete 18 de Setiembre de 1880.= 
El Alcalde, Eduardo Valoquia. 

Colmenar de Oreja. 
Con autorización superior y bajo el 

pliego de condiciones correspondiente, 
se arriendan en pública subasta los pastos 
del monte Pinar, para su aprovechamien
to con 1.000 cabezas de ganado lanar 
desde 1.° de Noviembre á 30 de Setiem
bre de 1881. 

El remate se verificará á las once del 
dia 24 de Octubre próximo en la casa con
sistorial, y servirá de tipo para la licita, 
cion la cantidad de 1.000 pesetas. 

Colmenar de Oreja 19 de Setiembre do 
1880. =E1 Alcalde, Pedro Sánchez. 

Collado Mediano. 

Con la competente superior autoriza
ción se sacan á público remate los pastos 
déla Cerca Carriooa, de estos Propios, 
desde l . 'de Noviembre próximo á 30 de 
Setiembre de 1881, para 60 reses lanares, 
en 75 pesetas. 

Y para su remate ha señalado este 
Ayuntamiento el dia 24 de Octubre 
próximo, y hora de las doce del dia, en 
esta casa consistorial, previo toque de 
campana, con estricta sujeción al pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaría de Ayuntamiento para 
los que gusten enterarse. 

Collado Mediano 19 de Setiembre de 
1880.= El Alcalde, Isidoro Sanz. 

Con la competente superior autoriza
ción se sacan á público remate la poda ó ra
moneo de 200 estéreos de leña de fresno y 
roble del monte hueco de la dehesa bo
yal de la Jara, de estos Propios, bajo el 
tipo de 375 pesetas en que han sido ta
sados. Y se ha señalado por este Ayun
tamiento para que tenga efecto la subas
ta el dia 24 de Octubre próximo, y hora 
de las doce del dia, en esta casa consis
torial, previo toque de campana, con en
tera sujeción al pliego de condiciones 
que está de manifiesto en la Secretaría 
de Ayuntamiento para los que gusten 
enterarse. 

Lo que se anuncia ai público convo
cando licit adores. 

Collado Mediano 19 de Setiembre de 
1880.=E1 Alcalde, Isidoro Sanz. 

Lozora. 
El dia 24 del mes próximo de Octu

bre, á las once de su mañana, en la casa 
consistorial de esta villa, se procede en 
pública subasta á h venta de lasleñas para 
su carboneo de los montes denominados 
Acedovon, Noya y Canales, de esta juris
dicción, cuya subasta tendrá efecto bajo 
el pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento. 

Lozoya 18 de Setiembre de 1880.= 
El Regidor, Julián Vicente. 

Manzanares el Real. 

Con autorización superior tendrá 
efecto el dia 24 de Octubre próximo, des
de las doce del dia en adelante, en la casa 
consistorial de esta villa, el arriendo en 
pública subasta de los pastos anuos del 
monte Chaparral de lasViñas, del común 
de vecinos de la misma, utilizados con 
400 reses lanares, bajo el tipo de 550 pe
setas y demás condiciones del pliego fa
cultativo que sirve de base para la su -
basta y. se halla de manifiesto/ durante 
la exposición al publico en la Secretaría 
del Ayuntamiento, así como en el acto 
de la subasta; y caso de no tener ésta 
efecto por falta de licitadores, se cele
brará otra en un todo igual el dia 4 de 
Noviembre del siguiente mes, á la misma 
hora. 

Lo qoe se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Manzanares el Real 18 de Setiembre 
de 1880.=El Alcalde, Ángel Viñas. 

Miradores d e la Sierra. 

Previa autorización superior, e! Ayun
tamiento constitucional de esta villa ha 
acordado arrendar en pública licitación 
los pastos de las fincas de estos Propios 
durante el año forestal de 1880 á 1881, á 
saber: 

Los de la media Dehesa boyal de arri
ba; los de la media de abajo; los que com
prende el tranzón titulado la Nava; los 
de la Dehesilla; los del prado concejo-
Navazo; los de las Pozas; los del Ensan
cho; los de la Cabezuela; los de las Ani
mas; los del Porrinoso, y los de la Cerca 
de Palomar, todos para ganado lanar. 

Para su remate está señalado el dia 
24 de Octubre más próximo venidero, y 
hora de las doce de su mañana, en la 
casa consistorial, previo toque de campa
na, bajo de los pliegos de condiciones 
formados al efecto por el Sr. Iugeniero 
de Montes de la provincia, hallándose de 
manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento. 

Miraflores de la Sierra 18 de Setiem
bre de 1880.=El Alcalde, Tiburcio Este
ban.=De su orden, Rufino Osete. 

IVavalafuente. 
Con superior autorización se arrien

dan en pública subasta los pastos de la 
dehesa de Cañadillas y agregados, de los 
Propios de esta villa, para 800 reses la
nares, por todo el año forestal de 1880 á 
81, en el tipo de 800 pesetas. El remate 
se verificará el dia 27 de Octubre próxi
mo, á las doce de su mañana, ante el 
Ayuntamiento de esta villa y un emplea
do del ramo, en las casas consistoriales 
déla misma, con sujeción al pliego de 
condiciones que queda y estará de ma

nifiesto en la Secretaría de esta Corpora-
, cion municipal y en el acto de dicha su

basta. 
En dicho dia y hora de la una de la 

tarde tendrá logar también la subasta 
de los pastos para el dicho año forestal 
1880 á 81 de la dehesa de Mingo Roma
no, bajo el tipo de 280 pesetas, para 280 
reses lanares, bajo el pliego de condicio
nes que también e3tará de manifiesto en 
la expresada Secretaría. 

Se anuncia al público llamando lici
tadores. 

Navalafuente 18 de Setiembre de 
1880.=E1 Alcalde, Juan José Gozraan. 

1%'av alen r ñero 

El Ayuntamiento que me honro en 
presidir, en uso de la autorización que la 
Superioridad se ha servido conferirle, ha 
acordado señalar el dia 30 de Octubre 
próximo venidero, y hora de las doce en 
punto do la mañana, para que tenga efec
to la subasta por pujas á la llana, referen
te al aprovechamiento de pastos de in
vierno de la mitad meridional de la de
hesa de Marimartin, de este común de ve
cinos, sirviendo de tipo la cantidad de 200 
pesetas, coyoaprovechamicntodeberáha-
cerso con 1.000 cabezas de ganado lanar, 
bajo las condiciones que resultan del ex
pediente de su razón, que se halla de ma
nifiesto al público en la Secretaría de es
te Ayuntamiento. 

Navalcarnero 19 Setiembrede 1880.-» 
El Alcalde interino, Manuel Arroyo. 

IVavas del R e y . 

En la villa de Navas del Rey se su
bastan en pública licitación los pastos 
del monte de Pinarejo y Vallefría, de es
ta jurisdicción y perteneciente á la pro
piedad de Pelayos,a para su disfrute con 
500 cabezas de ganado cabrío y por la 
temporada que media desde 1.° de No
viembre próximo á 31 de Marzo de 1881, 
sirviendo de tipo la cantidad de 1.500 
pesetas en quo ha sido tasado el aprove
chamiento. 

Asimismo se subasta el aprovecha
miento de 900 estéreos de leña de jara 
de dicho monte, bajo el tipo de 900 pese
tas. 

Dicha subasta tendrá efecto en la 
casa consistorial del precitado Navas del 
Rey á los 30 dias siguientes al en que 
aparezca inserto este anuncio en el BOLE

TÍN OFICIAL de esta provincia, á las doce 
de su mañana, bajo los pliegos de condi
ciones que se hallan de manifiesto en la 
Escribanía del actuario. 

Navas del Rey 18 de Setiembre de 
1880.=P. A. del Alcalde, el Regidor 
Regente, Narciso Hernández. 

Quljorna. 
Con autorización superior y de acuer

do con el Excmo. Sr. Presidente de la 
Asociación general de ganaderos del Rei
no, se procederá al deslinde de las servi
dumbres pecuarias existentes en este 
término jurisdiccional, ó sea cordel de la 
cañada que por el mismo atraviesa: el 
referido acto dará principio el dia 27 del 
corriente, á las ocho de su mañana, por 
el sitio que da principio en las eras del 
pueblo, continuándose dicho desliude en 
los dias sucesivos sin suspenderlo, á no 
ser por causa justificada, hasta su ter
minación. 

Lo cual se anuncia por medio del pre
sente para conocimiento de los propieta
rios colindantes á dichas servidumbres, 
sin perjuicio de la cita personal que se 
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hará á los mismos por si gustan presea-
ciar dicho acto. 

•¿uijorna 13 de Setiembre de 1880.=» 
El Alcalde, Celestino García. 

R c d a e ñ a . 
Con la competente autorización del 

Kxcmo. Sr. Gobernador de esta provincia 
se subastan los pastos del monte Dehesa 
boyal, perteneciente á los Propios de este 
pueblo, bajo el oportuno pliego de condi
ciones quo estará de manifiesto en el 
acto del remate, que tendrá lugar el dia 
24 del mes próximo de Octubre, y hora 
ña <licz á doce de la mañana, en la casa 
de Ayuntamiento de esta villa. 

Y para que llegue á noticia del públi
co se fija el presente. 

Redueña 19 do Setiembre de 1880.= 
El Alcalde, Mariano Velasco. 

Con la competente autorizaciou del 
Excrao. Sr. Gobernador de estaprovincia 
se subastan los pastos del monte titulando 
Ladera de los Huertos, perteneciente á 
los Propios de este pueblo, bajo el opor
tuno pliego de coadiciones que estará 
de manifiesto en el acto del remate, que 
tendrá lugar el dia 24 del próximo mes 
de Octubre, y hora de diez á doce de su 
mañana, en la casa del Ayuntamiento de 
esta villa. 

Y para que llegue á noticia del pú
blico Be fija el presente. 

Redueña 19 de Octubre de 1880.= El 
Alcalde, Mariano Velasco. 

Con la competente autorización del 
Exorno. Sr. Gobernador de esta provincia 
se subastan los pastos del monte Peña 
del Gato, perteneciente á los Propios de 
este pueblo, bajo el oportuno pliego de con
diciones que estará de manifiesto en el 
acto del remate, que tendrá lugar el dia 
24 del mes próximo de Octubre, y hora 
de diez á doce déla mañana, en la casa 
de Ayuntamiento de esta villa. 

Y para que llegue á noticia del públi
co se fija el presente. 

Redueña 19 de Setiembre de 1880.= 
El Alcalde, Mariano Velazquez. 

Rozna de Puer to -Rea l . 
Competentemente autorizados por la 

Superioridad, se subastan los pastos de la 
Dehesa boyal, Castañar, Piuaron y Ve-

a por todo el año forestal de 1880 al 
1881, el 1.° para 500 reses lanares, bajo 
el tipo de 600 pesetas; el 2.° para 250 té* 
-'.'i cabrías, bajo el tipo de 000 pesetas, y 
el último, ó sea el 3.°, para 600 reses la-
uaros, bajo el tipo tambieu de 600 pese
tas y condiciones que se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento, formalizadas por el Sr. Iugenie-
YO Jefe de Montes de la provincia, y se 
hallar;tu en el acto del remate. 

Habiéndose señalado éste para el dia 
24 de Octubre próximo, y hora de las 
doce de su mañana, en las casas con
sistoriales de esta villa, lo que se anun
cia al púbüco por medio del presente 
llamando Imitadores. 

Rozas de Puerto-Real 18 de Setiem
bre de 1880.=El Teniente Alcalde, Ra
món Arrauz. 

Sevi l la l a l ' u o v n . 
Cou superior autorización se arrien

dan en pública subasta los pastos de la 
Dehesa boyal de esta villa, parí 600 ca
bezas de ganado lanar y bajo el tipo de 
800 pesetas. La duración de este aprove-

I chamieuto será desde el dia 1.° de No
viembre de 1880 hasta el dia 30 de Se
tiembre de 1881. 

El remate se verificará el dia 24 de 
Octubre próximo, á las doce de la maña
na, en la casa consistorial de esta villa, 
bajo la presidencia de la Alcaldía, con 
sujeción al pliego de condiciones que se 
halla en la Secretaría de este Ayunta
miento. 

Sevilla la Nueva 18 de Setiembre de 
1880.=El Alcalde, Donato Pontes. 

Tor re lodones . 
El Ayuntamiento de esta villa, autori

zado por la Superioridad, ha acordado ar
rendar en pública licitación los pastos de 
invierno de .la Dehesa boyal de este dis
trito por el año forestal de 1880 á 81, pa
ra su disfrute con 250 cabezas de ganad o 
lanar y bajo el tipo de 250 pesetas. 

La subasta se verificará en las casas 
consistoriales el dia 24 de Octubre próxi
mo, á las doce de la mañana, bajo el plie
go de condicioues que está de manifiesto 
en la Secretaría de esta Corporación. 

Torrelodones 15 Setiembre de 1830.= 
El Alcalde accidental, Jesús Bravo, 

l i l l a del ¡«rado. 
Autorizado competeutementeelAyun-

tamieuto de esta villa para la venta de 
' 600 eucinas, que represeutau 2.250 esté -

reos de leña, tasados en 4.500 pesetas, de 
las que existan en la dehesa del Alamar, 
para celebrar el remate en pública su
basta se ha designado el día 24 del pró
ximo Octubre, de diez á doce de la ma
ñana, en la sala capitular, ante el Ayun
tamiento y bajo el pliego de condiciones 
que está de manifiesto y hoy se encueu -
tra en la Secretaría muuicipal para todo 
el que quiera tomar parte en iaücitaciou 
y enterarse de su couteuido. 

Villa del Prado Setiembre 18de 1880.= 
Cirilo Begue. 

El Ayuntamiento de esta villa arrien
da en pública subasta los pastos de la de
hesa del Alamar, desde 1.° de Noviembre 
á 31 de Marzo, para 1.000 cabezas de ga
nado lanar, por 2.500 pesetas; habiéndose 
designado para el acto del remate el dia 
24 de Octubre próximo, ante el Ayunta-
amento, en la sala capitular, de diez ádoce 
do la mañana y bajo el pliego de condi
ciones que estará de mauifiesto y hoy se 
encuentra en la .Secretaría municipal pa
ra todo el que quiera enterarse de su con
tenido. 

Villa de Prado 18 del Setiembre do 
1880.=El Alcalde, Cirilo Begue. 

V i l l a n u e v a de la Cañada . 
Con la competente autorización supe

rior se procederá por el Ayuntamiento 
de mi presidencia en el dia 25 del próxi
mo mesdeOctubre, álasdoce delamaña-
na, en la casa consistorial, á subastar los 
pastos de invierno de la Dehesa boyal 
do esta villa, bajo el pliego de condicio
nes que desde este dia se halla de mani
fiesto en la Secretaría. 

Villanueva déla Cañada 17 de Setiem
bre de 1880.=El Alcalde, Gabriel Ser
rano. 

V i l l a n u e v a de P e r a l e s . 
Con la competente autorización se 

arriendan en pública licitación los pastos 
de iuvieruo del m del común de v e 
cinos de esta villa, para 700 cabezas de 
ganado lanar, bajo el tipo de 1.600 pese
tas y pliego de coudiciones que so halla 
de manifiesto en la Secretaría do este 
Ayuntamiento, cuyo disfrute dará prin

cipio el dia 1.° de Noviembre próximo á 
31 de Marzo de 1881. 

La subasta tendrá lugar en la casa 
consistorial el dia 27 de Octubre próxi
mo, á las doce de su mañana. 

Villanueva de Perales 18 de Setiem
bre de 1880.=E1 Alcalde, Hilario Rodrí
guez. 

•Providencias judiciales. 

J U Z G A D O S D E P R I M E R A I N S T A N C I A . 

U u e n a v i s t n . 
D. Carlos de Sedaño, Juez municipal é 

interino de primera instancia del dis
trito de Bucnavista de esta capital. 
Por la presente se cita y llama por 

una sola ves y término de nueve dias á 
D. José Izquierdo y Tonar, hijo de Auto-
nio y Francisca, natural do Barcelona, 
de 60 años de edad, de estado casado, 
músico mayor retirado, habitante en 1.° 
de Mayo durante muchos años en la ca
le de Santo Tomé, núra. 2, cuarto entre
suelo, y cuyo sujeto es de estatura regu
lar, ojos azules, pelo cano, nariz y boca 
también regulares, y vestía decentemen
te, para que dentro del citado término 
comparezca en dicho Juzgado y Escriba
nía del que refrenda con el fin de respon-
dor á los cargos que le resultan en causa 
que contra el mismo se instruye por dis
tracción de un depósito; bajo apercibi
miento de que si no se presunta dentro 
de dicho término será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere lu
gar en derecho. 

A la vez en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.) exhorto y requiero á todas 
las Autoridades civiles y militares que la 
presente vieren, para que si tuvieren co
nocimiento del paradero de dicho sujeto 
procedan á su captura y conducción á 
la cárcel de Villa á disposición de este 
Juzgado. 

Dado en Madrid á 2 de Setiembre de 
1880.=V.° B.°=El Juez, Sedauo Ayes-
taran.=El actuario, Bonifacio Guillen. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta capital, 
refrendada por el Escribano que suscribe, 
se cita á Casimiro Soriano Caballero, que 
vivía en la casilla del tejar de D. Juan 
García, situada al final de la calle de Pa
jaritos, yvcuyo actual domicilio se iguo-
ra, para que en el térmiuo de ocho dias 
comparezca en este Juzgado á prestar de
claración en causa por hurto al mismo; ad
vertido que de no hacerlo le parará el per
juicio que haya lugar. 

Madrid 6 de Setiembre de 1880.= 
V.°B.°—Malla.-El Escribano, Bonifacio 
Guillen. 

D. Esteban de la Malla y Malla, Juez do 
primera instancia del distrito de Buena
vista de esta Corte, i 
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza por término de 10 dias, 
á contar desde su iusercion en la Gaceta 
de Madrid, á D. Pedro Zuazubiscar y 
Aguirre, de 62 años de edad, estado sol
tero, comerciante, que vivió on la callo 
de la Montera, nüm. 33, piso tercero dere
cha, hijo de D. Cristóbal y Doña Vicenta, 
natural do Arechavaleta, provincia de 6 u i-
púzcoa, vecino de esta capital, de estatu
ra regular, pelo cano, con patillas, par* 

| que dentro de dicho término se presante 
1 en este Juzgado á prestar declaración 
¡ en la causa que se le sigue por el delito 
I de estafa; pues si no lo hiciere lo parará 

el perjuicio que haya lugar. 
Al propio tiempo ruego y encargo á 

todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, procedan con toda actividad y 
celo á la busca y captura de dicho proce-

I sado, y caso de ser habido lo remitan a 
este Juzgado con las seguridades necesa
rias. 

Dado en Madrid á 14 de Setiembre de 
,1880.=Estébau de la Malla.=Por man
dado de su señoría, Antero Martin I Q . 
sausti. 

Congreso . 
D.Señen Cánido y Pardo, Juez municipal 

é interino de primera iustaucia del 
distrito del Congreso. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Esteban Cano Marti -
nez, alias Fortuny, natural de Logroño, 
hijo de Anselmo y de Manuela, de 26 año3 
de edad, soltero, estatura regular; pelo, 
cejas y ojos uegros, frente espaciosa, co
lor bueno, aire marcial; y á José Lledó, de 
unos 36 años, color moreno, pelo negro, 
boca grande, labios gruesos, barba afei
tada, estatura regular; viste cazadora, 
pantalón y chaleco oscuro, botas negras, 
sombrerodejipijapa cou alas anchas y cin
ta negra, y otras veces consomb-erohm 
go, para que ea el térmiuo de ocho d ias 
comparezcan en este Juzgado á contestar 
os cargos que les resultan en causa por 
estafa; bajo apercibimiento d3 declarar
los rebeldes y pararles el perjuicio qu3 
haya lugar. 

Asimismo se encarga á todas las Au
toridades oiviles y militares la bu3ca y 
captura de los mencionados Esteban Ca
no y José Lledó, y habidos que sean los 
presenten en este Juzgado. 

Madrid 14 de Setiembre de 1880.= 
Seuen Canido.=El Escribano, Ezequiel 
Arizmendi. 

Universidad Central. 
Hospital Clínico de la Facultad de Medicina. 

La Dirección del mismo, autorizada 
por la Junta de Clínicas, ha dispuesto 
admitir proposiciones ha9ta el dia 28 del 
corriente mes para la adquisición de 
2.850 kilogramos de garbanzos, á cuyo 
efecto lo anuncia al público para que las 
personas que deseen presentarlas lo ha
gan acompañando las muestras y con
signando cu el escrito el precio del kilo
gramo y las señas de su domicilio. 

Dichas proposiciones se dirigirán á la 
Contaduría del citado Hospital, sita en el 
piso alto del edificio titulado de San Car
los, calle de Atocha, nnm. 104 y 106. 

El pliego de condiciones so hallará 
de manifiesto todos los dias, de nueve á 
dos de la tarde, en lameucionada oficina. 

La Dirección se reserva el derecho de 
aceptar la proposición que estime más 
ventajosa, así como también el de des
echar todas si las conceptuase inadmi
sibles. 

Madrid 18 de Setiembre de 1880.=E1 
Director, Calvo. 

Registro de la propiedad de Madrid. 
Desde el 22 del corriente, las horas de 

oficina on el Registro de la propiedad 
serán de nueve de la raañaua á tres de la 
tarde. 

MADRID, 1880.—Oficina Upográdcadel Hospicio. 


